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DE CRONOPIOS, FAMAS Y ESPERANZAS EN EL SECTOR 
FARMACÉUTICO 1998-2007 

 
(Ver introducción a la Galería) 

 
Por Manuel Amarilla, presidente de Eupharlaw 

 
 

LAMELA 
 
Manuel. Este personaje o ser, nació un 3 de mayo. En 
consecuencia, es un Tauro  empedernido, lo cual puede ser 
positivo, pero la Luz verde que desprende indica lo contrario. 
En esto del 3 coincide además con su jefa política, Esperanza 
Aguirre. En ambos la tozudez en sus acciones políticas es una 
constante. No retroceden en su camino, aunque se 
encuentren con una pared infranqueable, prefieren pensar que 
la pared les dejará pasar apartándose ella. 
 
El problema es que a veces el destino les tiene reservados 
<<cargos políticos>> que influyen o condicionan intencionada 

e  irreflexivamente nuestra vida diaria. 
 
Es el caso de MANUEL LAMELA, Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad 
de Madrid, desde el 21 de noviembre de 2003, y que como muchos de nuestros 
políticos no saben que de casi nada saben, y aún menos de las cuestiones 
relacionadas con los emergentes cargos políticos para los que son nombrados. 
 
Lamela es licenciado en Derecho y Abogado del Estado, pero de Sanidad y 
Consumo no tenía la más mínima idea y sigue sin tenerla. Ya sabemos la cantinela 
de que “por su formación puede ser un buen gestor”. Este “ser” desempeñó  
anteriormente diferentes puestos de responsabilidad, de índole tributaria y fiscal y 
quizás, fue esa la razón benigna de su nombramiento.  
 
Rápidamente, desplegó su escudo de batalla y cual <<Lanzarote>> (que éste me 
perdone) arremetió con su lanza contra todos y algunos especialmente. Como no 
podía ser de otra manera, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
fue y es su campo de acción y liderazgo. Aquí, en unión de los restantes Consejeros 
Autonómicos del PP, ha desarrollado su persistente labor obstaculizadora, como no 
se había conocido con anterioridad. Su filosofía coloquial ha sido “a todo me 
opongo”. 
 
Tiene medios de comunicación generales y especializados de todos conocidos que le 
hacen de palmeros, jaleando todas sus acciones, para que esté tranquilo y siga 
ejecutando su plan paulatino de aniquilamiento de la sanidad pública madrileña.  
 
En el ámbito Sanitario y Farmacéutico, tiene ya ejecutadas acciones emblemáticas, 
que desgraciadamente pueden ser superadas en el futuro, pero que objetivamente 
van a perdurar, no beneficiando precisamente nuestra salud y tranquilidad. 
 
Famosísima es la acción de boicot a la Ley Antitabaco, con el Reglamento que la 
desarrolla en la Comunidad de Madrid, quizás con fin electoral futuro o “por 
oponerse”. No menos importante ha sido lo de los “ocho nuevos hospitales” 
proyectados y prometidos en su día por su jefa, Esperanza. 
 
Hay que construirlos por encima de todo y de todos sin saber si son necesarios o si 
sería mejor que funcionaran como es debido los existentes, lo cual objetivamente 
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no sucede. Tampoco están muy claras sus ubicaciones, aunque sí su finalidad, la 
gestión íntegramente privada en perjuicio de la pública, ya que aquella es mejor 
negocio. 
 
Lamela, poco a poco, sin querer, va enseñando sus cartas. Es un “ser” finalista y 
con pretensiones o ambiciones  y sabe que el sector privado siempre estará ahí y es 
más agradecido si las cosas políticas se tuercen. Para ello, no repara en gastos. 
 
Lo de las <<listas de espera>> recuerda a Aznar, cuando en otro caso de posibles 
sedaciones dijo: “teníamos un problema y lo hemos solucionado”. Me refería, por si 
alguien no lo ha entendido, a las repatriaciones de inmigrantes. El Plan de 
reducción de espera  es algo parecido, no tenemos listas de espera y por esto no 
hacen falta datos, ni es necesario comunicarlos. 
 
El Consejero también ha desarrollado una política sanitaria de nombramientos 
basada en el “amiguismo” y la proximidad al PP sin importarle el procedimiento 
legal. Esta ha sufrido un descalabro judicial reciente en el que se refleja claramente 
que le han cogido con el carrito de los helados (utilizando una expresión coloquial), 
diciéndole además que no puede hacerlo sin tener en cuenta la Ley. 
 
Pero esto no será problema, pues como queda poco tiempo de legislatura, recurrirá 
el fallo para retrasar su eficacia y asunto arreglado, y todos estos amigos contentos 
en sus poltronas irregulares.     
 
Pero el buque insignia de su acción política ha sido “EL CASO LEGANÉS” o de 
supuestas sedaciones irregulares en el Hospital Severo Ochoa. No ha existido en la 
sanidad de este país un caso de persecución política como este. El clima de 
sospecha sobre la actuación profesional de algunos médicos de este Centro supera 
lo”kafkiano”. Desde el punto de vista legal penal, el caso no tiene dónde 
sostenerse, a pesar de la premeditación con que se ha dirigido. A mí, sin justificar 
nada, me gustaría saber en que Servicio de Hospital de este país no han ocurrido 
un caso o casos de irregularidad o negligencia médica que no se han denunciado, ni 
perseguido con esta saña. Quizás porque en la  mayoría de las veces que ocurren 
no hay intencionalidad o dolo. 
 
En cambio, en el Severo Ochoa, todo se ha magnificado intencionadamente, 
produciéndose un daño moral a los interesados que nadie reparará, porque la 
cuestión  Penal y Administrativa se esfumará como la espuma. 
 
Mientras tanto, Sr. Lamela, no sea Ud. tan racional, obsesivo y unidireccional, 
reflexione, porque sino tendremos que pensar, como dice la vieja canción de 
Siniestro Total, que es un “ser racional de los que toman raciones en los bares”. 
 
Las multinacionales suecas o del mundo mundial, no justifican tanto desatino 
Sanitario y  Farmacéutico. Sector este último en el que tampoco su actuación ha 
sido demasiado brillante, o “para tirar cohetes”, como en la tramitación de la nueva 
Ley del Medicamento.      
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